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D.1 Organización.

a) Creación: La Mutualidad General Judicial fue creada por el Real
Decreto-ley 16/1978, de 7 de junio, como una persona jurídica de derecho
público, excluida del ámbito de aplicación de la Ley de Régimen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, teniendo
capacidad jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines.
Posteriormente por el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio,
se aprobó el texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre
el Régimen especial de Seguridad Social del personal al servicio de la
Administración de Justicia, derogando expresamente el anterior Real
Decreto-ley.

b) Actividad:

La Mutualidad General Judicial ampara de modo inmediato todas las
contingencias derivadas de la alteración de la salud, la incapacidad laboral
y las cargas familiares, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

c) Los órganos de gobierno de la Mutualidad son los siguientes:

1) La Asamblea General de Compromisarios, órgano supremo de
gobierno, integrada por representantes de las distintas carreras y Cuerpos
al servicio de la Administración de Justicia.

2) La Junta de Gobierno, órgano de dirección y gestión, integrada
por:

El Presidente de la Mutualidad, órgano de representación de la Mutua-
lidad. Presiden los órganos colegiados, y es designado por el Presidente
del Tribunal Supremo, a propuesta, en terna, de la Asamblea General.

Seis Consejeros, representantes de las distintas carreras y Cuerpos
al servicio de la Administración de Justicia, son designados por la Asamblea
General.

El Tesorero y el Secretario, designados por la Asamblea General.

El Interventor, nombrado por el Ministro de Justicia.

3) El Gerente, órgano ejecutivo de la Mutualidad. Desempeña la jefa-
tura de los servicios administrativos, técnicos y económicos, bajo la inme-
diata dependencia del Presidente. Será designado por la Junta de Gobierno
a propuesta del Presidente.

4) Departamentos técnicos: Existen los siguientes:

Servicios Centrales de Madrid:

Secretaría General.

Área de Administración Financiera y de Contabilidad.

Dos Consejerías Técnicas.

Servicio de Informática.

Servicio de Afiliación.

Servicio de Prestaciones.

Servicio de Régimen Interior y Gestión de Personal.

Servicio de Fondo Especial.

Delegaciones Provinciales: Cuarenta y nueve Delegados provinciales.

d) Organización: La gestión y contabilidad de MUGEJU es centrali-
zada. Las Delegaciones representan a la Mutualidad en las provincias y
sirven de enlace con los Servicios Centrales de Madrid. El único aspecto
que podría tener características descentralizadas es la gestión, por las
Delegaciones, de fondos para gastos encuadrados en «Anticipos de Caja
Fija», con una media por Delegación, en el año 2001, de 330 euros anuales.
Para ello se aperturó, en su día, una cuenta corriente por cada Delegación
Provincial. Trimestralmente, coincidiendo con los trimestres naturales y
antes del día 20 del mes siguiente, deben rendir a los Servicios Centrales
los estados de situación de Tesorería, copia de la hoja de control de gastos
y/o reposiciones, acompañado de la copia del extracto bancario a fecha
del último día del trimestre de referencia. Anualmente, o en el momento
de necesitar reposición de fondos, deben remitir la cuenta justificativa
junto con las facturas originales debidamente conformadas.

MINISTERIO DE HACIENDA
20443 RESOLUCIÓN de 12 de octubre de 2002, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 24 de octubre de 2002.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de octubre de 2002, a
las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno, número 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos
de tres euros, distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 premio especial de 1.170.000 euros para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 de 300.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 300.000
1 de 60.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 60.000

40 de 750 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras) . 30.000
1.100 de 150 euros (once extracciones de tres cifras) . . . . . . 165.000
3.000 de 60 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 7.800 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 premios de 750 euros cada uno para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.
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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros, que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 12 de octubre de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

20444 ORDEN INT/2593/2002, de 30 de septiembre, por la que se
declara de «utilidad pública» a diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado» número 73,
del 26), dispone que podrán ser declaradas de utilidad pública aquellas
asociaciones cuyos fines estatutarios tiendan a promover el interés general,
y sean de carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sani-
tario, de promoción de los valores constitucionales, de promoción de los
derechos humanos, de asistencia social, de cooperación para el desarrollo,
de promoción de la mujer, de protección de la infancia, de fomento de
la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del medio
ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación, de pro-
moción del voluntariado social, de defensa de consumidores y usuarios,
de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones
físicas, sociales, económicas o culturales, y cualesquiera otros de similar
naturaleza, siempre que reúnan los demás requisitos contemplados en
el apartado primero del mencionado artículo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica
y en el artículo 2 del Real Decreto 1786/1996, de 19 de julio, sobre pro-
cedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública, la declaración
de utilidad pública se llevará a cabo por Orden del Ministro del Interior,
previo informe favorable de las Administraciones Públicas competentes
en razón de los fines estatutarios y actividades de la Asociación, y, en
todo caso, del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes,
en los que obran los preceptivos informes favorables, dispongo declarar
de utilidad pública las siguientes asociaciones:

NN Asociación Municipio Provincia

723 Federación Provincial de Asociaciones de Minusválidos Físicos de Granada . . . . . . . . . Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada.
8875 Asociación Española de Laringectomizados y Mutilados de la Voz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.

11497 Centro Cultural Meigas e Trasgos CIT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo.
34273 Asociación Tribuna Ciudadana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo.
58798 Asociación Scouts de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.
94059 Asociación Murciana de Apoyo a la Infancia Maltratada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia.

109603 Medicus Mundi Catalunya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
135637 Asociación de Minusválidos Capaz de Noelda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Novelda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.
136923 Asociación para la Atención de Personas con Trastornos Generalizados del Desarro-

llo de la Región de Murcia (ASTRADE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Molina de Segura . . . . . . . . . . . . . . Murcia.
501146 Asociación Euroeume . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . As Pontes de García Rguez. . . A Coruña.

Madrid, 30 de septiembre de 2002.

ACEBES PANIAGUA


